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ANEXO B0LETI ~ _N° 8 17 2¡113 

RES0LUCI0N MINISTERIAL N° 5i9/82 
EXAiiTENES 

•EPOCA DE JULIO" 

Bue.nos Aires, 5 de .mayo 1982. 

VISTO 

La Resolución Min.isterial Nº 1665/81 por la cual se adopta el C~ 

le.ndario Escolar Unico para el año lectivo 1982, 

y 

OONSIDERA.l'T.DO.: 

La conveni·encia. de crear .mejores condiciones para eili funcionam.ie::2 

to de los tribunales examinadores en la identificada co.mo "EPOCA ~E JU 

LIO" en el actual Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones p~ 

ra los establéci.lllientos de enseñanza ~e-.i ~ :-.; . 
:- ~- -

Por. ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaría de E 

ducaci6no 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

• 

ARTICULO lº .~ Durante el. período escolar 1982, los exámenes , au·torizados 

por el Régimen de Calificaciones, ·Exámenes y Pro.mociones para los Esta

blecimientos de Educación Media, para ser rendidos en la "Epoca de JulioN, 
. . 

-~~án recibidos e.n al per!odo comprendido E;ntre el ·2 y el 14 de agosto 

de 1982, en. las escuelas y col~gios de:?<;nC:.entes de este Ministerio. Las 

mesas exam.i.nadoras respectiv~s se· constituirán en el lapso indicado pr~ 

eedentem.erite-, • sin i.!1terrupci6.n de la e. ~ti vic.ad. f i j a da por el Calendario 

Escolar Uni_co, en lugar d-é l a s :9revistas para el !!les de julio de 1982"0-

A.RTICUL0 2º'• Regístrese_, qo.cl.U!lÍq_u.e~~ y a.rchívese. . . 

CAYET.ANO A.LICCI.ARD0 

-MINISTRO DE EDUCACION 

:Boletí!l;. ?NEP - MES ~/5 n° 172-l73 - Anexo -1- . 
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liive1 Primario 
Ni ve·1 ~edi o 
Nivel Ter ciario 

., 

~CIOJ!ES AL 
PERSONAL ~ 

LEY Nº 22.580 

BUElfOS A~, 5 de mayo de 1982.-

En uso de las atribuciones conferidas por- el artfc~o' 5º del Es~atu 
t o para el Proceso de Reorganización Nacional . 

· -EL PRESIDENTE 
DE LA NACION ARGENTINA 
S~±ona y Promulga 

-con -f uerza de ·Ley; 

.ARTICULO lº- Las disposiciones de la presente ley regulan los 
' aspectos i nherentes a las retribuci ones a asignarse a los .convocados para 
-ia _prestaci6n de servicios militares , y en cumplimiento con el Servicio 
Civil de Def emsa al personal civil y ex agentes civiles de los Comandos 

·. en- Jefe de las Fuerzas A...-madas, como as í tambi én al resto de l os ciudada 
·nos -·de la Naci6!!. A.rge'Ylti:c.a ~ ext:::e~to el de conscr i pci6n, en_ relaci ón con 
exigencias propias de :a su.guridad nacional , asi •como l°a situaci ón de los 
es~diantes y la es.:abilid.ad propia en l os empleos o cargos en relación 
de dependencia. • 

ARTICULO 2 °. - E:!. personal de .. la res erva fuepa de .servicio • convoc.e_ 
_do p~a cumplir con las obligaciones inherentes a la seguridaq .nacional , 

. • ~-1 personal civil en acti v:idad de los Comandos en .Je.fe d-e la.s Fuerzas Ar 
jaada,s y .los :·ex agentes c:i vi:::..es de los mi smos , como así también los demás 

:. ciu·d~:danos de la Naci ón Argentina, pe r cibi rán de~e la fe.e.ha efectiva de 
• . -alta en la Fuerza A..-mada en que sean incqrporades los sigu;i..'entes haberes: 

-á ) Personal de reserva, no proveniente ~l. cuadró permanente, 
que no posea g::-ado de ofici al o suboficí~l, ·:ios _correspondie~ 
tes a :..os voll.illt?...:.. .. ios• de lra. , ,o equivaleri,..te .. . -

b ) Personal de reserva, no proveniente del cu.a,drQ ~rmanente, con 
grado de o.:icial o subofici al , la ~eraci~ _-df!_l, -per sonal mi 
litar en actividad, servicio efectí~:,. • d.e1-· giadq .eón él que 
sea convocado. 

e ) Personal de r·eserva, proveniente- del ~ac!ro. _per)!lanente , t.-'n 
grado de oficial o suboficial ,· ~ - r~~~ih• qel personal 
militar en actividad-, servició efecti:vó . d~l, . ·gr:adP ·.con el que 
sea convocado. • • 

d ) Personal civil que r evis te en actividad· perma,i.ente .o trar.si-
torio, en los Comandos en Jefe d.e las· Fuerzas •Árlftadas, la ::-e 
niuneraci6:tl y retribución suplementaria que · es:"tab.Iezca el Est~ 
t uto para el Personal. ~civil de. ·1p.s Fuerzas. ~da-s y su Regla 
mentación. • • • -

·:e) Los ex agentes civiles de los Coman&Ys en Jefe de las F-.. .. erzas 
:Armadas, a excepeción de a4uel l os que hupiesen sido exor.era-
dos, per~ibirá~ la Z-í::.~uneraci6n y retribución s uple1:tentaria 
que :establezca el .Es~a·::uto para e l Personal Ci .vil de las Fue!, 
zas Armadas_y su regl~~ntaci6n y los que dete:rmiine la regl:._ 

~ 

mentaci6n de esta Ley, corr r;sponG.ie:.-::e:::. .;. los aqr·up2.ie;: tos, cla 
,ses. s·ibclases, en los que revistaron mientras prestabar. servicio~ 

~ 

.f ) Los ci11dadano:, de la Maci6:.,: Argentina no ~rendi dos en los api. 
t~dos ante?ia.N!s, la re1~e:racilm y r e,~buci6n suplementaria que: 
establez.~a el Est:atuc-c r~·a <:tl Pt:;:;,so.na.1 C!i vi.l de las Fuerzas Arma• 
das y su Regl.aJ:'lentación y las q¡¡e '1et ~ e 1~ .2'e.glamentaci6n 

.,:_:_ ..:... -----'------- BoJ ot:!» c-;j-r¡:,"D ~::!;.:;A/~ V -0-_ ·-•~~ /'1 '7 'l_ - _ A_o""'" ll~-• 
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'd.e esta Ley' correspondientes al agrupamiento • ( Clp.Se , subcl1i
$e y cat~.er$.a de. revista) c on e+ que s~ convocado. 

: •• •. •• ARTICULO 3°.- Ad~s de los haberes mencionados , el convocado con 
'.:.: excepción del personal militar citado en el inciso e) y el personal civil 

¡,,·: • ·en· actividad aludida en el inciso d) del artículo anterior~ que a la fecha r:< ·:ge_ su . ci tac:i6n se enc:ont_r~e prestando servicios en <;>rganismos del Estaé!.o 
'.;i ·: : , Nacional, Prov.inci~l o Munic:j.pal, Entes Descentralizados, E;mpresas del Es
, • . ~ado o · Mixtas y Socied.ades del Estado, así como el qt,te se desempeñare e:-1 
._:_. ·relaci6n de dependencia en l.a a-ctividad pri-vQ.da, gozará. del derecho a per-
• ·ci bir, a cargo del empleador; desde la • fecha de. su al ta -ef-ecti va en la F:¡er 

za· Ar111.aq.a en que sea Í.ncorporado , hasta treinta (30) días· después de s•_¡ deSciKl 
vo..catori~ , • 1a remuner aci6n correspondiente a su -~pleo cqn los increne:r:·.::os

.. saiarial~s respectivos ha~ta µn máximo equivalente a l cincuenta por ciento 
··-.::( 59%):• q.e · la remuneración ~ual que por too.o· co~cepto perciba la genex-ali-

• ' · dad de ios Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Naci6n . En e: caso 
de efectuarse una convocatoria por treinta (30) días o menor , percibirt. una 

¡-c· únic~ remµneraci6n , la cual no podrá s er. inferior ·al equivalente a un (1) 
\.·. ~aber mensual que por todo concepto le . corresponda. 
¡ • _El convocado que gozare de un haber j ubila torio, independienternen 
{_' te de las remuneraciones que lé correspondan de acuerdo al ·artículo 2º cor. 
i\ t~nua:rá pércib~endo dicho benef~ció sin d~ducci6n . al'guna , .que por ~pli--:. 
•;:~. • c16n de cualquier norma l egal Vl.gente pudiera corresponder. Esta dispos:t-
".. •• ci6n 'se aplicará respecto de.l personal de la reserva proveniente del cuaG..:!."o 
.:··· permanente, c'on las limi taéiones dispuestas ~n ·el artículo 80 bis de la 
r .\ · ;Ley N.o •. -3:9~ _101. • • 

., . AR.T:J:CUL.O 4º .- El conyocado que t enga relación de dep~ndencia goza 
~á. ~de los derechos pr~vistos en e_l artí culo 214 del Régimen . de Contrato de 

¡. ,, Trabájo °Ley N°· 2Ó.744 mo.dificada por Ley Nº 21 ~297 (t .o. ~e-creta Nº 390/ 
76) ., • • 

ARTICULO 5º. - -El cónvocado , con la excepci6n de tos c omprendidos 
· ~ - los incisos e) y d ) del artículo 2°, que tenga ingresos . que n o prcve-i 

_. ''° ~ de rel~ción de-· dependencia, percibirá ·del -~s~ado Nacional , i ndependie!! 
.; .. -_. temente . de los ~onsignados en e l artículo 2º , una compensaéi•ón extrac¡-dt..-., 
;, tia ~uyo : monto y condici·ones de percepción serán establecidos por e l -.-oó.er 

-~J-~cutivo ·Nacional. Picha compensación no excederá el porceJttaje esttbleci 
do en el art~c~o 3º de esi;a Ley y estará exenta de · los aportes prevtsicna 
t~s y . asistenciales . • -

. ARTIClJLO 6° .- Lo~ empleadores tendrán derecho a ~g-Ír al Es·c.;. ... 
.N~ciQ~~1- el r~integro de los salarios.y sus contribuciones abonadas en r, 
la-ci6n. cop. los c onvocados , cv.andó simultáneamente tuvier~ más de.l diez pwi.· 
·cie·ntó. (10% ) de su _per.sol'.).al convocado; - correspondiendo ~¡ ·rein.tegro sólamen 
,--~~ ~e ' ~qú..ellos dependientes que superen es.e po:rce.ntaje. • -

•• • . Dicho re.integro -no e~cederá en ningún caso e l porcentaje estable-
• _- . .-~i.do ~n: e l ~tículo 3~ , por ca4a dependienteº Este bel!.e.ficj_o se extende.rá 
.• nas.ta,.· treinta .(30) dias corridos después de la d~sconvgcat~ia . 

• ' . •• : ~n ~l caso c¡ue ¡a'_ convocatoria fuer~: .por·ltrei~~a ( ·~) días o rie-
1

• •. • n9r , ca~e· 1~ m,is~ a e;x;cepcí6n ' ~ e -la prevista .en el segundo ~r.afo del a...,.__ 

1
.- •• . ~~:_qu.lo ~oº 

' . , •. • ART;ICULO 7º . ~ con ind,ependenci~ • de los benefi.ci(?s p:revisionales 
1.>. ·_:qµé p1:1edan corre~ponq.er a .cada convocado en r.az~ d!e. sµ ª-étiv;idad o em-
. . -- .·,p¡,eo_' al momento de su convoc.~:tor~a, ~ el ámbito ~e las Fu~rzas Armadas 

,":, .. ,--;l~s serán' aplicables léS esºtabiecidos en la · Ley para el Personal Militar 
( .'/-i~ f t~. ioi. y · la Ley ~P 20 . 2$9 para el Persona·1 Civil de l a$ ·FUerzas Arma
/:·: -.,,::~s /y sus ~sp.e::etiva:s r~gl.amentaciones, canierme ).o~ ~beres _que cada uno 

1-\i'.,_:i~~ s-egún 10 ·de::t~4Q- en e l articulo 2° &: l a p~e!i~te ley. 
r1., • ; ¡::• ' ·,; • . ; ; ':, • ~· • , , • > , 
. ,. . . . : . ~ ... 

:::::re ' 
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J ' -•··'• •·· • ~~~. ·8~.... La .r.egl.U~a.ci"1. de esta ·1;ey disporidri. la fo.r-
¡ ·~ de i?is~t .u- • e-l reemtwlse o eoapen$aci6n a los empleadores de l a 
r . actividad privada eon ·arreglo a l os est ab-leeido en el ~tícUl.o 6 ° 0 

1 
l' 
i 

¡ 

1 

I 
¡ , 

ARTICULO , 0
.- Todo ciudadano convocado, de acuerdo ·con los al

cances de la presente ley, que se ~ncuen.~ cu.rsa?,ldo estudi0$ en cual-
. qui-er nivel y Dl0dali4ae de l a enseñanza, en ins-ti tutj.ones e~u.cativas de 
las jurisdicciones nacionales , -provinciales,·,munici.pales .o privadas , man 
tendrá la ccmdici·ón de alumno regul~ .mientras -esté convocádo~ Por vía de 
reglamentación, ·e l Poder Ejecutivo Nacional establecerá las condiciones 

. ·_de excepciÓll' .para que los altmlilOs den cumplimiento a las obligaciones PI'2 
pias ae -los estudios que cursan. • 

ARTICULO 10° . - Quedan s~pendidas durante la vig~cia ·de· la .pre
. s~te .ley toda$ 1-as disposiciones legales y reglamentarias ~cionales , 

1 

•• provin~ales o municipales y las ~donal:Bs que regulen de cualquier mo 
• do-' l as· rem'l:llleraciones del personal de la reserva :fuera de ~ervicio con~ó; 

~ o .. p_arji . prest.ar .. servic:ios. mili tares y del ·personal civil . conV()c~o Pan 
•. .-pre.sta,r. 1f ervicios en las _ Fuerz~s Armadas en funci6n de los _.establecidq en 
• •_la .~Y Q/el Sercicio Civil de Defensa, a que se re.fie~e la presente ley . 

,· 
j 

) 
' ' 1 
t 
1 ¡ 

... i:1 . . , - • ·. ~-
' ARTICULO 11° . - Las disposiciones de la presente l~y y su reglan.te~ 

:~acp.6n serán • también de· apl.icaci6n para el perso~ • .convocado por l a ~ ,: 
Kº ¡20. 318_. 
·r . . . 

ARTICULO 12° . - Los gastos ·emergentes de las p~visiones de la~ 
s_~te . Ley serán atendidos por Rentas General.es. ~ 

ARTICtJ¡,O· 13º.- La presente ley regirá a: partir del· dfa 1° de 
-~m.l de J 92~~; -

">: 

il •cio,,.al 

ARTICULO 14°.- Der6.gase l a Ley nº 21.914. 

·ARTICULÓ 15º . - c'omuníquese , publiquese, dése ·a la Direc~ión Na-
del Regist.ro Oficial y archívese. •• ' 

~,-

:;.) 

):-

TTE.GRAL LEOPOLDO FoGALTin! 
A:madeo R ~ FrÚ:goli· 
Roperto _T.Alemann 
Carlos A.Lacoste -
Julio c.·Porc;:íle • 
Cayetano • A.·tiéciia.rdo • . . ' . . . 

Haber correspon~nte ·a . Juez de la· Cor-te Suprema de Justicia de 1~ Naci6n 
• al mes· de Abril -de· 1982- .$230 245.019 • • .. 

• LiOUIDACION DE HABERES DEL PERSONAL • CONVOCADO 
• • Y SUS REEMPLAZANTES •• 

El ·persona¡ ti.ocente· convoéado tiene e l derecho de percep_ci6n ,d·e haberes 
que -se·· .det-alla ·en el artículo 3º de la Ley respectiva. • . 
La licei'ieia con· suelcto -de _ es.-te _personal motivará la desig:naci6n del respec 
tivo sup'lente en . las éó.ricltqiot1es r egl~entarias. . . . . · ·-~ · 
~ el c:ua~-_.1r-º?.~--d~l :fQ~~101/;1(? de"?erá ·consignarse la i~~ción de práE_ 
tic;a, _con_ 1~ $·1. __ g.uient~~ e~pec1.f_1capo;nes : -

· : COLUMNAS • ·:. ••.· · · • · · · 
.. ·.• .•• Desde: deb~·-.. c.~igilarse fecha- e.fectiya del alta en la Fuerza respectiva. 

:. ·:··Hasta: debe~~-·consi~se l as ~nicia:(es ·sºL.T .• (sin iimi te de tiempo) 
... • .. Motivo' de ."·la ·-.:~i.cenci,;a: Ley 22 ~ 580 l, 

, ~ol~tín SNEP - MES 4/5 Nº 172/173 ~ .Anexo "3" 
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NI VEL PRIM.-4\.RIO 
i'I IFSL MEDIO 
NIVEL TERCIARIO ANEXO .;~~ -~·~ .I ~r~~o 1 7 2-17 3 

"f;· ![~• :•'. _i·i~f ; • ~~·· ' 

RESOLUCI ON ~!J-~iRIAL' Nº . 5L6/8·2 
• ..,.'k~~:J, • , 

" REGIMEN DE P.ERF'ECCIONAMIENTO u 

DOCENTE PAR.A EGiESADOS E\Ei' 
NI VEL TERC;IARJ O • 

' ' ' 

., ·. ·Ji.: .:· ., 

BUENOS AIRES , · 1.0 MAYO , 1982. - : • .. ·- ' ' . ,-

• . .' ~ 

! 

VISTO .. l a nece sid ad de i mp:u1sar • e n ·10~ ins ti tu tos privados i ncorpora 
dos a la ~ n señ anza oficial .~ el ·, perfe~c~ona¡rp.en to de \ os es,.taplécimi~n tos de 
Ni vel Terciario, y · ' : • , • . .. • . ,:. •., 

CONSIDERANDO: 

• • , '¡' > ·"',·· ':., '!" '·; :,': ,. \'. . ..,:,. :: /: ;~' ••• : .. \:::." 

Que los ins tituto\ de formación ·doéente· para los }ti yele$ ?:reescoi.a.r 
Pri~ario , Medio y Ter ciario y de Educación Especial tienen· entre sus fi-. ' 

• nes -el ser centros de,· perfeccionemien t o para $US egresados· y ·muy especial . . . 
\ ' , ' . ... . 

-.ente para los docentes ~n ej erc;icio.' ... : • • ·, , • • • 

QU.e además de ~s conferencia s , curs os y c~sill~s que :se · dictan. e~. 
esos ~ tros , conviene <ofrecer a los profesor es otras form¡3.s sis tem~ticas 
de ¡ er fecci oi:i,a~ conoeimi,entos y habilidades en relac .. ió:n,. con:· s u ac~i v id.ad ' • ... • . 
.espe eí.fic-a . • . . . • · • • , · ·.'. •i 

o.ue una tnarterc\ funcional y .de b·a j o cos t o sería · perirn. ti.~ 'a· los egre. \i-~ 
safios cürsar regularmente determinadas, asi gnatU!'as ·· de _las· ·qU:~ ·'integran - .:.·· ::'.: 
los p lanes de e s tudios de los ins titutos de ·,formación docente , • 

~ . ' • ",,, 

Que dicha medida as.e guraría, aden,.á-s , e l nivel démic9 y la serie-
dad de los estudi os . 

Que l a ±nscripci6n podría hacerse· sin per 1u1c10 d~ · 1os· alumnos :re 
gular e s en las cátedras donde a quélla no i legu¡ a cubri~ el -~áximo r ~ • , . 
glamentario de alumnos por. curs o . ; ·.\ • 

'\ 

Que , por lo expuesto es conveniente fi Jar normas paz:a llevar a l a 
práctica el proyecto sin que s e .re·sienta ~l .normal desarrollo de la acti • 
y i dad docente en los insti tutes . -· • . . . • : ' .- ' .·- • 

por Resoluci ón Minis terial Nº 18r: 2i10 . s~· ~ut6:r¡z~-- a - 19?· ~s t able· · .: •• :: 
dependientes de la Dirección Na cional éle Énseñanza- Medi a v Su-- •• 
aplicación de un s i s tema d~ perfec.cionanµné t.o d'ocent.e s imt l ar ~-¡ ,<'. 

. . .:,·. 

Que 
cimient os 
perior la 
que se propone . • . :~~~ 

Por ~.,.l lo , de acu erdo. con 1,a s facu.lt ad,e;s_·con._f.er·id~s .,por e l Decreto .,;f 
Nº 274 5/ 80 y lo aconse jado , por la Su.perinténd'en c i a Nacional d~ · l ~ Enseñ~ . 
za Priva da , .• .. ·.,. • ...~ 1· • ' 

::~ 

EL MINISTRO DE EDU~CION . , ' 

:·., 

RESUELVE: 
::;: 

.. ª .... : · 

• ARTICULO 1 ° .:- Facultar a J.a super i n tenderi.ci a Naci c;mal • de la 'Enseñanza Pr,Í .,J· / 
vada a autoriz?l,J' a ~os i:QStitutos_ de f o:rm_aq ón g.acente de ~~ ..... ~~?dicci~ ... .. ~~. 
a . in~cribir , C?J'l' . fines q.e perf 7ccionamiento , .a l.os egresad~~ del . Nive l_ ··T~¡ji : 
~ar10 que soliciten cursar asignaturas de -~ plan de estudios ~ sin i nscr¡ tY.•: 

. b i r se como alumnos regulares . ~ • . • • • • • .: • • • · .1, .. / · .. 

. ARTICULO 2º º- Aprobar el . "Regímen de ;per fec;:c ionámient~ _-.dacente pa ra egr~ .' f ,;: 
sados de~ ,Nivel Terciario" que c omo An~xo I forma'· part e .. de -).p. ··pre~.erit e '· . ·\i,~ 
Resoluc1.on. . , .· :, . •-~~ -• :;¡¡~ -tlt 

,,z:.''·· 

Bole.tí~ SNEP MES 4/5 Nº 172717-3 - . ,Ar).e~Q . 
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_, .ARTICULO 3° .- Facultar a la Superintendencia .Na cionai de la Enseñar- "'"' 
__ h'i vada p.ara que realice- a jus tes del ,Régi;mén ci t ado ·en el artículo 

:1--~- de acuer_do con la evaluaci6n que ei~_9fp:~¿:-Y,l . lo que la práctica_. det el:, . .:.r. .. 

i :· conveniente . .:, .~;1,f i:'J' .•.• . - • ' . .. -.~j~+~-'Í.;.¡ . 
·.. .., t::-,;;· · 

-•• ARTICULO 4º. - Regístre se, comuníquese .y· ·pase a la SUPERINTENDENCIA NACIO 
: '. ::NAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA a efecto _de posteriores trámi:tes; 

'· 
. •. LIC. CAYETANO Aº LICCIAKDO 

{ MINISTRO DE EDUCACION 
1 •. . ,\ ,, 

1 

ANEXO I A LA RESOLUCION Nº 546/82 

1 • •• REGIMEN DE PERFECCIONAMIENTO .D'OC~ TÉ ,PAR.A 'EGRESADOS -DEL 
' .Q.UE 'SOLICITEN CURSAR ASIGNATURAS1fDE ·UN PLAN DE ESTUDIOS 

NIVEL TERCIARI O 
SIN I NSCRIBIRSE 

' COMO ALUMNO REGULAR 

).. se denomina "alumno -egresado" al que se inscribe para cursar det ermi 
~adas asignaturas ·con fines de perfeccionamiento docente. 

2. Podrán inscribirse de acue:i;-do con el . siguiente orden de prioridades 
en materias · afines con su especialidad o en mater.ias pedagógicas de 
formación técnico-profesional·, los· egresados de: 

' ' • 

, .:f. 2.1. El propio instituto ; qu,e ya e j ercen l a docencia. 

{!JJ· 2 . 2. otros institutos oficia\ es o privados , que ya ejerc~n la docencia 

~~~:'. 2.\3.. Del propio instituto, que no e j ercen la docencia. 
-;· ,: 

¡ . 
I· \. ·" I ' ·.·'. ,.-1 

i-~~i~ts~ 

2.4. Otros institutos oficiales' o privados, que no ejercen la docenc ia 

2. 5. como excepción, y mientras la evaluaci6n así lo aconseje , los pro 
fesor·es que sin pose~r _el títu l o docente corresp~ndiente , es t én -
ejerciendo cátedra en el nivel medio , con :más de cinc·o ( 5) años 
~ninterrumpidos de antigüedad. 

;t}~:c-3; . se permitirá a cada d_ocente Ú1scrib_irse simul t~eamente has:t~. en tre s 
• •• (3') asi~aturas anuales o has t a en, dos ( 2 ) cuatrimestres . Por este ré 

i 
gimen ·-s6lo se p.odrán cursar has ta doce . ( 12) materias en total. 

4. El inscripto tendrá las mismas obligaciones que el alumno regular 
' ' cuanto a asistencia , realización de trabajos prácticos y de campo 

cíficos, evaluaciones parciales y evaluacibn final. 

en 
esp~ 

.-

5. Podrán o.cuparse las vacant es que :hubiere , hasta el máximo regl amentario , 
una vez inscriptos todos . los· alumnos regulares del respectivo curso. 

6! El t_ptal de alumnos egresados inscriptos ,por asicrnatura no podrá ser s..:i

perior ~l de la mitad d~ los alumnos· regulé;res. cuando el nmnero de alum
no-s regulares .fuere impar se le restará uno. 

7. Cuando exceda el. número de postu~antes al de vacante , corresponderá al 
Rector del instituto s-eleccionarl os , seg(m criterios obj e .tivos que fija 
rá cada es'tablecim.iento. • • -

No podrán hacer uso de este régime n ¡os profesores que . dictan cátedra 
en el mismo estab1·ecimiento, ni los alumnos regulares del -propio i nsti 

· tuto, all?lque ya flle.r.en egresados de otras- carre!ras de nivel· terciario:-
¡· . 

,¡>{ 9. Cada insti tu.to que aplique· el régimen encargará a una autoridad que 

l

\; .. :_ ... _--.r _·_ •. :.~.;_:.ti,:,·. sea docente y a un pro_fesor coor dinador la tarea de informar , ase sorar 
>:.,.:./!,'' y orientar a los postulantes . • 
:·: --~\¡~•~ . . • 

i··;ii q•-;...·, En ningún caso el -al.umno egresado podrá ser i n c l uido ·administra ti vamen 
'<~~~:··.~·-. : • . 
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te en é.l grupo de los alumnos re~-~ .es~ p-ra los· cuale,s rigen .s 
de matrieula -mínima y mAxima q.ue ,eÍ}Jñsi:t:ituto debe cumpl'ir. 

. 11. 
., d.-1 ;-.,,~' :;.¡_ { ·~: 

Los alumnos egresados serán inc1~4~ '.,·en la documentación reg:?·.1ent!!. 
ria (excepto en el libro de actas de'· exáJllenes y en el libro matriz ), 
en ·forma · separada de los alumnos ~egu.lares, a¡ final de cada documen 
táci6n (registros, planillas, actas :'Volantes¡. ·e·tc.), bajo -el título
de "Alumnos Egresados". • ·a, 

I

··, 

r 12. 

f 1 .. 13. 
l~ 

La aprobación final del curs.o ·quedará asentada en el "Libro de Actas 
de Exámenes de Alumnos E§Z'esados " que se habilitará a . tal efe~to. El 
Libro matriz s610 corresponde p~a los alumnos regulares. 

Toda la docµmentaci6n relacionada con el alumno egresado quedará -ar
chivada en el i:q.stituto de ·acuerdo con las ~ormas en vigor y podrá ser 
controlada por lós funcionarios de la Superintendencia Nacional de la 
Enseñanza Privada en las visitas de supervisión. 

f; . 
r 

r '. 

¡: , 

i ., 

l· 
1, 
' 
~-

r 
~ 
~ 
~ f· ,'-

14. Los institutos que deseen aplicar este Régimen en determinados depar
tamentos o carreras , deberán contar con la autorización_ de la Superi~ 
tendencia Nacional de la Enseñanza Privada. 
Podrán $Olicitar autorizaci6n los institutos de formación docente in
corporados a la enseñanza oficial que tengan como mínimo tres cohortes 
de egresados. Será necesario~ además , gozar de buen concepto pedag6gi 
coy administrativo emitido por las correspondientes supervisiones del 
citado OrganÍ:snro, por ... los menos.:~n·-16s··dos Últimos años. 

15.Las solicitudes para aplicar el presente régimen s..e elevarán antes del 
31 de octubre del año anterior a la puesta en marcha. 
t.a Superintendencia Nacional de l a Enseñanza Privada autorizará a los 
insti tutes mediante una disposición . 

16. Los institutos autorizados , antes del 15 de abril, deberán e levar a~ 
nual.mente por duplicado al Sector Técnico Pedag6gico •de · dicho Orga
nismo, el detalle de las cátedras que apliquen e l Régimen , acompañado 
de una nómina de los alumnos egresados i nscriptos , documentos de iden 
tidad, domicilio , asignatura que cursa y denominaci6n del plan de es
tudios. 

·-~-\ . 
17 . Po:r cada asigna-cura aprobada se oi:orgará un certificado con fotoc~ 

pia auntenticada por el instituto del programa de l profesor que die 
tó la ·materia. S6lo se otorgará certificado a quien haya aprobac.o el 
exámen final o los r equisitos establecidos para aprobar la materia 

18.El cer!ifica_gc;, c.9p.tendrá como min:iglo ~ ,siguientes d.a!gs: 
18.1. · Nombre del Instituto que dict6 el curso, de acuerdo con el R~gi

. men Reso-luci6n Ministerial Nº •••• c~acteristica que lo identi
fique como incorporado a la enseflanza oficial y d-irecci6n. 

18.2 . . Nombre y a~llido del .alumno egresado, documento de identida~ 
títtllo que ·posee, expedido por • ,. • • (Nombre de.i instituto) de ••• 
(Lugar). 

18. 3. ~ .ignatura que cursfr·y aprobó,, correspondiente a la carrer2 de 
.. ••. (plan -de , estudios , Decreto Nº • • • o Resolución- Ministe1"ial 

·· - • ~ 

Nt .. ~) 

18.4~ ·'Ei:i,genci:as o .características de la a signatura cursada {asistencia 
• - ._.:tr"?lbajos • prácticos, evaluaciones parciales~ ._práctica docente , e 

• ' yalüac~6n final, etc. ) . 

~i" 18 .. 5. • ca•1i.ficaci6n fiXJaJ. obtenida. 
• ~ -'I: ._· ·, -.; • - • 
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18,.6. ~irmas del. secretari o y · rector de insti•dito.· Sellos; .CC.;-'"'' 2 S-

p__Qn4,ientes. 

19. Los certificados de aprob?,ci6n de asi . .?.t'L s se enviarán par;:
legalizar l a s f i rmas al Sector Técnico Pedagógico de la 5uperi!!_ 
tendencia Nacional de· l~ Enseñanza Privada, junto con una Plai1i 
11~ resumen del material. que se acompaña. 

20 . El alumno egresado que de acuerdo con este "Régimen hubiere apr,2 
bado hasta dos (2) asignaturas cuatrimestrales o hasta tres (3) 
asi-gnatúras anuales, sí reúne las condiciones de ingreso que es 

• -
tab¡ecen los respectivos planes de estudios y decidiere cursar 
la .carrera completa, podrá inscribirse como alumno regular y se 
le reconoce~á por e 1 régimen de ecprivalencias las dos o tre·s 
asignaturas ya cursadas y aprobadas. 

OBSERVACION Para el término lectiv o 1982 no rigen los plazos esta
blecidos en los puntos 15º y 16 . , quedando facultada la 
Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada para 
admitir solicitudes fuera de término ( cas9 asi~atura 
del 2º cuatrimestre), siempre que se respeten las cemás 
condiciones del Régimen. 
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MEDIO i 

l 

l-1USEO 1l.6..VAL DE LA NACIO~ 

_ En .el marco de la politica tendiente~ lograr el enriquecimiento de 
_,:. ... . la ·conciencia m~í tima de nuestro país, particularm~nte entre los jóvenes 

-:secundarios, el Museo Naval de la Nación y el Departa-;"iento Relaciones ·Pú
::. bl~cas del COri'~IDO EN JEFE DE LA A-"R.M.@A, ponen a disposición de· los cole-· 

---: ·gios sectu1da:rios de vuestra jurisdicción un sistema de ,,risitas e)..'!)licadas 
·, .. ·,.-:al citado Mu.seo, cursos de Modelisr.i.o Naval y el Cµarto Ciclo ·Anual de Con 

• _ _- .5/~;i:-encias cuyos programas y temarios se detallan a continuación: 

•. ~-,1f \'.r:, .: : --, __ : -.. 
... ·. ..... ' . , .. . 

• 1· • 

CUARTO CICLO· ANUAL DE CONFER3NCL~S 
TEMARIO 

:· ·_Conferencias adaptadas para los . Niveles Primaxi.o ~Y Secundario 

_·,:: i~- Las. Islas Malvinas (con diapositivas) 
·'.2. - La Antártida Ar gen tina ( con diapositivas') 

.. 3~~ Como el niño debe leer un libro 
• '4.:- -Rani6n Lista, explorador, cientiFico y ,:"Obernante 

5 • .;. Luis Piedra Buena, el Patagón Marir:~r·~ 
- ~~- El Alférez Sobral y la Antártida 
.7.- Carlos María Moyano: una vida dedicada a la Patagonia 
.8!-~ Hip6li to Bóuchard, aventurero de l -3. libertad 
.9:~ Belgrano y' el mar 

• -~o~-_ Puerto Belgrano, la gran hazaña 
, .11.-- Valentin. Feilberg: custodio de la soberan{ a y explorador del rio san-

' · .. ·-· ta Cruz 
.',,. -• 1fa,~·- cuando hubo que e:xplor~ el pilcomayo 
: ·~ . ..~ -~~ ·:·. · ' 

• ' .; .. . :NOTA 

, , --Lostemas -mencionados se dictan en cualquier l~ga:c del país. 
• ,_ l,_~·s escuelas o cc-iegiós interesados deberá.y¡ diri.girse por not~: señor Je-

, , " re del Departa111ento Relaciones Públicas, Comando en Jefe de la Armada, Pi 
1 · • • .. -

so 14, Comodoro Py 2055, Buenos Aires,solicitando los temas de su p.refe-

. ')., 

~ncia. En base a la nota del caso, se cumplirán las coordinaciones respec 
···ti'vas. -

I 

VISITAS EXPLICADAS 
·Nivel sec1---.r-d.ario 

T,emas 
··;_:. .. :~j' 

Común a todos los cursos 
~ La vida a Bordo. Evolución de las condiciones d9 vid~ ·en un buque des 

de la antiifJedad á nuestros días. ·- • -

- -·Evolución histórica del Conflicto con Chile. .. 

- Nomenclatura .Marinera. 

,· - ~ Oceanografía y Uso del Instru.:~ental. 

b) 'Primer año ~-·- .. 
- Historia de la navegación desde la ;-...í'~t~q~ec~d hasta el siglo XV. 

· -- - Qu.. ·un M e '> s0 --.n • a ·1a r - J7'.;d,,.,; o -,.: , , -;;,r; ... ;,,~ .:.f.. • .... .. .,,, • a-e es .. US O. ......._ v ... Cl.O - ..,..o, .. i; . _.....,, :;,.,.· . - ::;.- -'-'- "'·~-~ ...,n y ru._c:ion 
miento. 

e) Se9V.ndo aiio 
Evolu,..;o' n G.-~ 1a " 1av0 g-c.:O~YI y ,o cor·,.,es " r., ..,., ,· : - ~-- - ;::, "--- ... - - J.'4 :.- 0. ~ - ..L - y ~.A ."'"1- - ,_; - •. \. :; - .. 

gen.tina seg-,'.x.a las p¡>:Qg:r~as é.e E:: s-:•.1tio vi ;:~:-.::: es. 

Boleti!l SNE.? . ,· 
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j .• d.)- Tercer af!o 

1 
- Evolución de la Navegación y lo co:rre'spondierrte a Historia- Naval Ar 

~ • . gentina segú.n los prograra.as de e;.:;t."t~dio vigentes. 

\ • • ◄ e} -cuarto año 
l .. : •.· . . · - -Historia Naval Argentina, Periodo Colonial hasta 1810. 

¡· · .- .f_} •.Quinto a..Yio 
t· -.:- . - Historia Naval Argentina I. de 1810· a 1650. 
\' . : .' • - Historia Naval Argentina II. de 1826 a 1900. 
\"': .. .. - Historia Naval Argentina III. de 1875 a nuestros días~ 
t· ._.:_·_·_. :._ .. -.,;.· f,{arina Mercante. Tipos de buques y servicios. 

¡· .. : · .. -:~oT~~ P~~ mayores in.formes ;;o solicitar visi t~s explicadas , dirigirse 
• · :. ··:'. a: Museo Naval de la Nación, Paseo Victo:rica 602, 1648, Tigre Tel. 

· . : : '! • : · . . • • 749.,.0608 • ._ • • • 
. ·:·.·:>_ .. :· .:- . .. ,::;_ 

VISITAS EXPLIGADAS 
Nivel prin:a..::io 

Temas 

~) - Jardin de Infantes y Preescolar 

[ . :· b) · Primero a Tercer Grados 

~ Aprendamos a navegar 

')/ :_ · - Barcos y Navegantes 

\

} .> • - Un día a Bordo 

::)~--- ·e) Cua':tº~ y. Oninto Grados . , 
k<. ;· ... ~ H~stor~a de la Navega~1on 

1
·.>:-: . · .- Historia Naval Argentina 

' ··· . :.· / -~ Qué és un Museo? 
•. ; • • - ·Nomenclatura Marinera . 

1 . • 

/

• . : d). Sexto y séptimo Grados 
.i· -~ H~stor~a de la Havega~i6n 

•.• - Historia Naval Argentina 
f_. ;,. : • : , · • '_-. - • Qué es U..."1 Huseo? 

f
-< • • -~·_. . - · ·La vida a Bordo 

1 
·.·... . . : ··:~-·Evolución del Conflicto Limi troie con Chile 

•. 

. . . 

' 

f • . • • · ·~ Nomenclatura Earinera . 
L • <· , :.~ Oceanografía y uso del L'l'lst:rumental (exclusivamente para séptir.-.o 9'!"ª 

j 
r,. 
.~~ 

,♦• 

t 
¡; 

r 
~ 

.-

I 

-

l do) ~ 
1 : NOTA: La metodología e.l'!lpleada se basa en el diálogo y ·1a perm.ane.."lte ..-~\---alua 

ci6n oral estando cada tema adaptado al nivel de ios alu_;_--mos • 
. . · ' A . cada grupo de e scolaxes .se le expone un te.i11a por visita . 

!_·. Para mayor in.f orrnación y / o solici t2.r las ·Visitas Explicadas d.i:-i gir 
!·. . se a: Museo Naval de la Nación, P·~seo Victorica 602,. 1648 , Ti p:>:e , -
¡ ·, · .• Pc:ia·. ·ae Buenos Airesº Tel. 749-0608. .. ;; •. 

: ··.: 

l- ,. 
1 • • .. -------- --------·- ··- - -¡ Alu~nos c.·0 ,:,-.-.~~ 0 - 0 a C'lli rro an··o 

• 'CURSO DE MODELIS?~O _NAVAL _J t;VENIL l er. NIVEL 
.:~;:.-:·-._.:-.· 

1
._.••.• • . f :."• U • 4 ...._ _ _ _ _ ,. . :. - ..:.. 

1 

• ---\.. • 

\· Cpncurrenci-ª: A ·partir del mes ce Abril 
i r. 
1 • 

1 
1 . ', 
i r .. ~ 

·, 

Sábado~ _por lq mañana. 

Inscri.1:,ción: MUSEO NAVAf., DE LA NACION 
?_aseo Victo:rica 6G2 - Tig:?e - Tel. 749-0608 
Lunes. a viernes; d.e 3, a l :? 'hse - Sábados .Y domi n gos: .0 
18 hs • 
De Octubre 21 D:Ícienb:;--e y de Febrero a Abril. 

. · -~~.sitos: Documentos de :;Id.enti dad y au t orización del padr.e o t u t or. 
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.. . ~:-· .. ~ ~ID Y DU.&ROL:De. 
- · Lectura e interpretactiñ ~ -~ ,S~ . • e , C • 

- Ccmocillientos de· 1.0-s mat~iales a utiliz~. 
Plani.ficaci6n. del modelo. , ' '. . 

- st-.p~s de trabajo: 
1) armaqo-0.el oaseo 
~) arP40 -de l .a supere·sµ;-uc~ 
3) pres.entaci6n 

·1,-' ... !!!!!:· .Los almimos construirán ll?l mocl.elo de buque de desembarco de in.ran-
J; \, . . ter;a.:. (B.D. I. ·} 

. \ 

( ·; 

. , 

'··¡ 

,¡' 

l. 
í 

. Simu:ltáneaménte ' ~e· dictará .un. cursillo de Historia de la 
. •a~aci6n·y . na,nenclatura m~inera que proporctone al alUIµ10 algunos co
iÍqcimien.tos : qµe lo preparen para abordar en •. el • futuro la . :realizaci6n de 
1110d~los de cµ-alquier época~ sin . incurrir en er~res. 

A4emás. ;e· llevarán a cabo acti"ridades . prácti9as , entre l a's 
4~e anunc;i_amQs: risitas a la Fragata ºSARMIENTO":: -Fragata ·' "LIBERTAD", etc • 

• • • •• L.os concurrentes que lo; deseen pod,rán . t .ambién~ -.~ e l .futu-
ro ' colaborar en"i.a tarea ·técnica y c.i,entí.fica qµe ~esarrollél .el Museo Na
vai. •. 

• i 

.... 

• 1 

96a.EXPOSICION NACIO.NAL 
DE GANADERIA, . -AGRiICULTURA . É INDUSTRIA 

( 31 • de. J4Iio al 22 de Agosto) 
NORHAS PARA LA VISITA OE PELEGAClONES OE ALUMNOS DE ESCUELAS PRIHARIA5 
Y SECUNDARIAS A LA 96a. EiXPOSICION NACIONAL DE GAHAOERIA, AGRICULT-uRA· • 
E JNDUSTRIA - AAo l-982, • 

C:lui,nH pueden cot1curtir: EaC:.uelaa PRIMARIAS: Aluenas de 61 y 7i Grado , 

Escuelas SECUNDARIAS: Todo el alumnado. 

ous · DE VISITA 

AG05.TO: Lunes 2, • Martes 3, Miércoles 4, Juev·es 5, Viernea 6, Lunes 9 , 
Mahe,. _10.,_ Miércoles 18, . Ju·evu 19 y Viernes 20. 

. ;~ 

~: NO S.E PERMITIRA baja ning~n. c;ancepto la visi:to de dele góc iones 
es.colores SIN LA AUTORIZACION ·CORRESPOt-IDIENTE y fuero de l os -d ioa 
H .tipulodoa·. 

HORARIO DE VISITA: de 09,00 o \3,00 horas. 

Pedido y otorgamiento de autorizoci6n paro. visitas: 

·a) Los pedidos de autoriz.oci6n por.o vi.si ter lo: 9'u,estra deber.-Sn eres~n
· torse personalmente en Florida 4§0¡ l'lon.to, ~jo,, ·e!I ·el horar io de 
.13,00 o 18,00 horas, indefectible.me-nte. 'en'"°' ·'•l•.ll ' de. Junio' y el 30 
de Julio, 6 . por correo certificado. • • 

·b) _En dicho soUcitu.d debi,;.rá cons-t'ar: 
. ~ . ' 

·1 - Cantidad ~ - al.wr1nos que· compondrán lo de le.goci6n. 
2 - G'rodo a Año que cursen. • 
3:. - Sexo· (an caso de ser mixto, señalarlo). 
4 - Nombre y apellido ·de l personal docen·te qu, e.stor6 a cargo de lo 

delegación.. . . • . ' .• 
·5 - Nombre y Direé.ci6i1 del E.stoblecimien·to. • 
6 - F-_e'cho en que .se deseo ' efec;tuor lo visito. 
7: - Codo 20 olumno·s, debe. oco,rnpoño~ u.n ~oc_eiit~, ·-os is tente_. etc. 

é:) En co~ de e·sto:c eÍ cupo cubi ef'º p~ra . -lo f~cha ~ sol icit.adq, po dr á 
coordiman.e 'ent~e lo Direcci~.n d~l Estob.lecil)Íie11to • y el Depór tomcn
to ·· de /¡elocipnes. lnstit<.1cionoles ;· lo osigqc,ción. de otro fech o par a 
efectuar lq visito. • • • 

clJ . la outorizoci&n cortsist~r6 e n e l otorgomianto· de u·no tor jetc¡ en lo 
qua. c~nsto~6n lo.s do tos de 1o delpgoci'6n_ vi ;sitan~ y la .fech o ocor 
docta. 1'o IIUJll.!J- .c:t.~.tq ser •prese ntj:iao al 1n~r•.s~ al local _de Paler
rita, 'ffn el_ :ai~ lli=¿-qgo - su .. ~~, p~r é-1 d~_ceirt_e responsabl e de 
lo d!l e.g«~~ ~t.~ 5~ •~_ic,ha to:r¡ et11 s ~ _enh:eg ~~ !lÍ'· v<1],pnt',;, d11J>li 
cod.o . de 1,;t· ■-1.ii)na • (~l:q,f' ~ oril:1~) el q·ue· debe rá fer ·Ji.qn:j;,erii4o "1l .su. 

•. :; . poder. por el doc~n-te ,d.iu;-cu>t1' t09.Q e l tiempo que · dui,_e la • vi;;ito- "J 
ex.hibirl!) c-.odó vez q1ie l e'sea requerido · por el personal de ·~sta In:!_ 
t-it~i6n. (E$tE V0L.4.Nt ~ · QEBERA ·SER DEVUELTO AL' RETIRARSE DEL LOCAL , 
AL ~~LIZA,R' lA _VlSI<r::A- ~RO~ VAµ:DEZ AUTOMATICAMENTE). • 

• NOTA: 
- -- · P-recS~ntando el pedido oenro.nolme n t.e s e ol;>tie-ne lo o uto-ri zoci6n en 

éi • acto: "7 
'·' • 
~ : ,1-,... ~ •- , r, ~ .l •- . :. , r- -. -""\ ~ - 1 \: t\ 

• • • . vL, '/'-'. 1 , C'' ~ ~(..: _...,.;,1!1:,11 

• -Bt>let(n ~ -t ~$: 4~5: J!.Q ... ~,2- _1:73, - - An~xo -~ - t,C~, AigOllÚ 
' • • l-' ro ,. ; ' : e-, -. l"' . _ .. :-· 

• • • .. w.o•- J 
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ANEXO :SOLETIN N° 8 172-113 
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FUERZA AEREA 

.OOlfDICIONES DE. . . Dl.SRESO 

_.. 

I,a Fue.rza Aére~, por i nter.medio del Departamento Oo.m.unicac-ió.D: So 
j••. ~ · . . .... • • •' -. • ' •• ~ 

cial a;ep.e.i,4ie.nte q,el EJ3ta.do Mayor General , se encuentra .~boÓada en h;! ri ·· · . - • " . . 
c~ri 9onoc.~ ·á . lo~ al~~~ fl~ . 10$ IJ.ivel ~s ~rima.ria y ~edio 9-e to.do el 

p~s, · iá.s e·~ruacion.es' :de .uigre'ao a sus 'Insti.tu.tos de F-o~.ma.e~6i;t,. c~.m_o 

así también, -d4.s'tip.t?oe. a.cti vidades qu.e· s~ desarroilan en 1~s mismos. 

Se .solicita a las av.toridadee de ,los Institutos Priv~d-os ubicar 

en lu~ar visible el .:naterial ·aesplegable que, será enviado por nota y 
~P cada opo:rtuniq.ad que se realice una campaña. 
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.. ..,,. . : .-> . w ~ $ECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

Aclaración para aquellos .institutos , exclusivam~nte, que junto con el Bo 
letin nº 171 han recibido nota de este Sector mediante la cual se solici 
ta inforra.aci6n pqra estabJ,:e(:!er . 1os saldos de.fini tivos de iós ejercicios· 
1977 a 19·s1, i~clusi.ve: 

a ) En el f~r.mula.rie re'reren,t~ a · "-COMPmt'OS DE SERVICIO.S" debe niencionarse 
la totaliq;.ad del ,persona.~ docente µiclui~o ,~n rendición -de· cuentas 
por los meses de abril o mayo ppdos., co,nsider~do también aquél que 
s~ encuentre ~n uso ·de licenc.ia si~· sueldo·, circunstanci~ que se hará 
notar. 
En dicho .formulario se deberá cotisi~ a qu'é ·me~ cqrre$pOnd~' la in.for 
mación. • 

• . ' 

b) Los _ c6mp"4tos a :r~.mi t
0

ir Q.~ben _ser., . únicamente,. los de aquellos docen
tes que estuvieren percib:i.endo la respec::·;t:i va boriificaci6n .y e·l inst i tu 
to no cuente con el .cómputo con,fo;rnÍado 'pQr est~ Superintendencia. -
Con .respecto al pe:rsonal -en uso· de licencia sin sueldo, su envío queda 
rá diferido hasta· la oportunid_ad . en que se. reintegre al establecimie~ 

'. , I 

·to .. 
Asimismo, se considera conveniente . que las • c.ertificaé:iones de s ervi
cios probato:ri.as, que se adjunten al form~ "Anexo I -~ Cómputos de Ser
vicios", séap remitidas eh foto<;opias • autenticad.as . _por 'el propietario 
o representa¡nte . legal previa obtención de la~ ·_legalizaciones correspon 
dientes. 

' . . . -
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DECRETO Nº 10.8 7 
TARIFAS MINIMAS , DE ··AP .. .A}JCELES 

Buenós Aires , · 2 d~ j-qnio de 1982 . ., . 

VISTO !=l e~d,i.~nte .nº 58. 326/81 del_ regist!o d~l. ex- Ministerio de 
Cultura y Educ;ación.·,, -por ~i cual el Consejo Gremial . de. Ens~ñánza Prt vada 
propone . las ·tarifas mínimas de aranceles .de e~señanza para .los alumnos 
de los Insti tutes Pri v:ados Incorpoiacios .a la En~efü;l'}Z·á Oficial que reci-
ben contribución del' Estado, •Y .· • • 

·coNSIDERANIO: , •• " • . 

Que ' e;i e~t~i~ realizado tomando un cálculo de gastos para cada ni
vel al ·31 de diciemt>;r:-e ~ de • 1981, · • sqP:r~ • la base de un~ planta !unciona l ti
po mín~a, acon~e.Ja ··pr~eder a ·- .1a ·mo.d.ificación de · J.os arariéeles DtÍ-l'li?ws 
vigentes, y que .f\l.~a.n :p.p:robados por Decreto nº . 35 . 4e1_· 1·3 -de · e;nero .d~ 
19810 • • . . . ,• . • . 

. Que los • nuevos ·aranGeles p_~;rm:i t~rán ·a · l _os Institutos ~i vados Incorp:2_ 
rados a ··1a Enseñanza :oti-cial que.:·reciban <;::ontriq:q9i6rj.. del· Estap.o, recaudar 
los re~ur-so,s indispensabl,'??.· para poder hacer frent.i • a · s.~s ob).Í~?-ciones la-
borales y previsiqnp.1:es. • • • • • 

:por ello , 
• • EL · PRE.SIDEN'l'E . DE. LA NACION ARGENTINA 

• . ·:: ·-: ·. · ,-: :, :-::·~E~TA: .·. • >, • • 

ARTICULO 1° o"'l' ·Apr-uébc\llSe las ·:siguientes· tarifas mens ua,les mínima;s de aran
cel e~ de enseñanza qUe • -d~~á.n • opserva:.r 10$ ln$t:i;~UtfH; P-..e.ivados Inoorpor~ 
dos a la Ens~ii~: Of~<#.-4, ~'!le :perciban có~-i;:r~buci6n estatal en el perí2 
do escolar 1982.: - • • • • • • • 

E.RE-PRIMARIA ·. · f_'.;ategorí_a "A" : OCHE~A X· SIE'?E ~IL QUINIENTOS 
y P~SQ~ {$,~7.5900-) 

• ~ ~ . ~ 
~~ ~ - ~ · ~S 4/5· Nº ,17?-i,l~ll -,: ~ 
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cat e goría "B": CIENTO SETENTA y CINCC.S"-
~IL PESOS (si1s.ooo.-) 

Categorí a ••e": DOSCIENTOS. SESENTA y DOS 
MIL QUINIENTOS 
( $262. 500.·-) 

C4tegorí a·· "A" :CIENTO NOVE.NTA Y CINCO 
. -· •• •• :_-, .• MIL PESOS · ($i95.000.-) 

• . I , 

. " ··· ::_: . _.' : . Categoría " B": . TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
:_.,: '~- .. •.:: ::_-_'.'· ·· .. •• . ··• • • • • PESOS ($390.000o-) 

f,. 

:-:-: . ·-:.:.:,:.:; . ' . .• , . Categ~ría nen: QUINIENT.o s· OCHENTA Y CIN 
.• •• • CO MIL PESOS ($585 .000.=) 

'. ,/.':¡/ •••••, •::\'; ._-,,•~-• r.l , . ' .. ' , . 
Categori a "A".; TRESCI ENTOS VEINTICINCO 

• • O O , , : __ f. ,; • •M : ~ O .... ~ 0 • 

' ~- . ' ..... ,. 
·, i;: 

. ·: '~ 

MIL PESOS . ($325.000.-) 

-Cátegori á 11B": ·sEI SCIENTOS CINCUENTA 
•· • • MI~ :PE~os · ( i6so~ooo.-) 

.. - .. ,. . G_at~gorí a uc n: NOVECIEN'l'OS SETENTA Y 
\ ~ ·- o ; •' ·•; • • • . •-, _l ' • ~. ,1 ' ; • • • . • • 

• \.. • -'· · • • 1 . ·': • -~ _. :' CINCO MIL PESOS 
:' .,-••• _-... ·- · : • • <. ._. · : -.- .. - :· • -: - ·e - . : ) 
• ·\ '1 . . ,- : . , · . .. : " .. $975 00000.~ 

.ARTI CULO 2• . - Fi.jatif!i)4J'~\i\ ~ ·m.á.yQ áe 1982 con r eferencia a lo est a
blecido e~ la !u.tim?.·--~art~ d~l ?I"tíi:ulo 2 6 de la Ley ~~ 130047, ~omo pla

••• Z Q máximo para la pr~$~11'l~ci6h, 0:e ras -respect i v a$ . $-Olici tudes , ~ -tendién
dose que para_. tal fi?!·is6~ -s~ ·' t~ndr.á.n . en cue~ta·. l as rec.ibidas hasta esa 

• fecha , para ~o .cual se. . .-.tenclrá cc;,m:c;,. 96:ris-tancia 'la f echa ·consignada con e l 
' se l l~>-.fechador ~e·· ~a _. _-~ ~tic:i,6n _·qu~;-1a-s recib·a . • • • • • 

ART~cu¡,o 3º .~ •·eoziw#·~·~~:,.· _-" ~ubi.íq11~ie·;. · dése a l a birec·ci6n Nacional e.el 
Registro Oficial y ~~v~':Se~-~ • .. • :- _. '. • 
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T;I'EoG:RALo LEOPOLOO FoGALTIERI 
P-RESIDENTE DE _LA NAcrq~ 
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